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Córdoba - Bolívar, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

Examinado el expediente ad portas de la audiencia programada para el día 21 de septiembre de la presente 

anualidad a las 02:00 PM, se observa memorial suscrito por el Perito Ingeniero Alfonso Echeverria Suarez, 

mediante el cual pone en conocimiento que para para esa fecha  y a la  misma hora tiene programada audiencia 

en proceso de Reparación Directa  que se adelanta ente el Tribunal Administrativo de Bolivar bajo radicado 

13001-23-33-000-2014-00397-00; razón por la cual se le imposibilita asistir a la audiencia programada en el 

presente proceso. Habida consideración de lo manifestado por el Perito Ingeniero, y la necesidad de su 

presencia en la audiencia de que trata el art 373 del C.G.P, se procederá a la reprogramación de la audiencia.   

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba – Bolívar:  

DISPONE 

1. ACCEDER a la solicitud de reprogramación de audiencia, en atención a lo expuesto en la parte considerativa 

de la presente providencia, fijándose como nueva fecha para la celebración de la misma el día treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintidós (2.022) a las 02:00 pm.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ  

JUEZ 
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